
 
 

 
 

DECLARA A FERNANDA YÉVENES THIELEMANN GANADORA DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCIÓN PARA EL CARGO DE COORDINADOR/A CÍVICO SOCIAL REGIONAL, EN CALIDAD DE 
HONORARIOS, CON DESEMPEÑO EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AYSÉN. 
 
SANTIAGO 
 
 
 
 
 
 
VISTOS:  
 
Lo dispuesto en la ley N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la Juventud; en el D.F.L. N° 1/1992, del 
Ministerio de Planificación y Cooperación, que fija la estructura interna del Instituto Nacional de la Juventud; 
en la ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
mediante el D.F.L. N° 29/2004, del Ministerio de Hacienda, en la ley N° 19.880, de bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en la ley 
N° 19.882, que regula nueva política de personal a los funcionarios públicos que indica; en la ley N° 21.395, 
que fija el presupuesto para el Sector Público del año 2022, en el decreto supremo N° 30/2020, del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia; en la resolución N° 1/2017 de la Dirección Nacional del Servicio Civil;  y en las 
resoluciones N°s 6 y 7/2019, ambas de la Contraloría General de la República. 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, el Instituto Nacional de la Juventud, en adelante también el “Instituto” o el “Servicio”, es un 
servicio público funcionalmente descentralizado, de carácter técnico, encargado de colaborar con el Poder 
Ejecutivo en el diseño, planificación y coordinación de las políticas relativas a los asuntos juveniles. 
 
2º Que, al Director Nacional del Instituto, le corresponde la “dirección superior, técnica, y 
administrativa del Servicio, así como designar y poner término a los servicios de los funcionarios y personal 
que trabaja en el Instituto, de acuerdo a la norma vigente”. 
 
3° Que, mediante resolución exenta N°186/2022 del INJUV, se llamó a un proceso de reclutamiento y 
selección para el cargo de Coordinador cívico social regional, en calidad de honorarios a suma alzada, con 
desempeño en Dirección Regional de Aysén del Servicio.                
 
4° Que, el respectivo proceso se publicó en el portal www.empleospublicos.cl, ID 80195. 
 
5º Que, habiendo culminado las etapas del proceso de reclutamiento y selección para el cargo de 
Coordinador cívico social regional en calidad de honorarios a suma alzada, con desempeño en Dirección 
Regional de Aysén del Instituto Nacional de la Juventud, se remitió la nómina de personas seleccionadas a 
Dirección Nacional, nivel que, mediante memorando N° 1.322/2022 declaró a Fernanda Nicole Yévenes 
Thielemann, RUN. N° 16.793.851-5, como ganadora del proceso, al ser la candidata más idónea para 
satisfacer los requisitos de desempeño del referido cargo. 
 
6° Que, de acuerdo a lo indicado, se hace pertinente formalizar lo antedicho mediante el pertinente 
acto administrativo. 
 
7° Que, es del caso señalar que, para la selección del cargo sobre el cual versa el presente acto 
administrativo, se desarrolló un procedimiento transparente, técnico y objetivo, observándose y 
cumpliéndose las normas establecidas en el respectivo acto que llamó al proceso de reclutamiento y 
selección, y específicamente, a lo dispuesto en Título III, de la Norma del Servicio Civil de su Resolución Nº 
1/2017, que establece el “Cumplimiento de estándares en procesos de Reclutamiento y Selección”, 
aplicables a la provisión de cargos a contrata y a aquellos regidos por el Código del Trabajo, y en lo específico 
lo referido en sus artículos 13 y 14, donde se mandata que “Los Servicios Públicos, deberán elaborar y aplicar 
procedimientos transparentes de reclutamiento y selección basados en el mérito, idoneidad, inclusión e 
igualdad de oportunidades…”, en coherencia con lo dispuesto en  el Título II, Párrafo 1°, del DFL N°29, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, 
sobre Estatuto Administrativo, y el Título II, Párrafo 1, del Decreto N° 69, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que contiene el Reglamento de concursos del Personal afecto al aludido Estatuto.  
 
8º Que, sin perjuicio de que la normativa señalada precedentemente,  sea vinculante para las 
provisiones de cargos en calidad jurídica a contrata y a aquellos regidos por el Código del Trabajo, este 
Servicio, por razones de buena práctica, y en virtud de los principios de Probidad y Transparencia 
administrativa, ha considerado pertinente que, los procesos de reclutamiento y selección para 
contrataciones en calidad de honorarios, como el de la especie, sean guiados según la normativa citada, y de 
esta manera, alcanzar procesos de reclutamiento y selección transparentes, basados en el mérito, idoneidad 
y en perfiles de selección, que eviten la discriminación arbitraria. 
 
En virtud de lo anterior: 
 
 
 



 
 

 
 

RESUELVO: 
 
1° DECLÁRASE a Fernanda Nicole Yévenes Thielemann, RUN. N° 16.793.851-5, como ganadora del 
proceso de reclutamiento y selección para el cargo de Coordinador/a cívico social regional, en calidad de 
honorarios a suma alzada, bajo la modalidad de agente público, con desempeño en Dirección Regional de 
Aysén del Instituto Nacional de la Juventud, autorizado a través de la resolución exenta N° 186/2022 del 
INJUV. 
 
2° INSTRÚYASE a la Unidad de Gestión de Personas del Departamento de Administración y Finanzas 
que, realice las gestiones necesarias para suscribir el respectivo convenio de honorarios a suma alzada, bajo 
la modalidad de agente público, entre el Servicio y doña Fernanda Nicole Yévenes Thielemann, Ingeniero 
Comercial, RUN. N° 16.793.851-5, para su desempeño como Coordinadora Cívico Social en la Dirección 
Regional de Aysén, a partir del 13 de abril de 2022, considerando las funciones relativas al respectivo perfil 
de cargo. 
 
3º DÉJASE constancia que, para todos los efectos, la fecha de la presente resolución será la señalada 
en la firma electrónica de la autoridad del Servicio respectiva, sin perjuicio de lo que pueda indicarse sobre 
su vigencia y/o a la fecha desde que se entenderá que comienza a producir sus efectos. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
DISTRIBUCIÓN: 
• Dirección Nacional. 
• Subdirección Nacional. 
• Dirección Regional de Aysén 
• Departamento de Asesoría Jurídica. 
• Departamento de Administración y Finanzas. 
• Unidad de Gestión de Personas. 
• Subdepartamento de Desarrollo de las Personas. 
• Oficina de Partes. 
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